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México, para conocer del presente medio de 

impugnación, en virtud de que los actores son aspirantes 

a candidatos independientes a titular de la Alcaldía 

Miguel Hidalgo y a diputado local, respectivamente, en 

dicha ciudad en donde esa Sala ejerce competencia, y 

lo reclamado solo tiene incidencia en ese lugar. 

 

R E S U L T A N D O 

 

I. Antecedentes. Del escrito de demanda y de las 

constancias del expediente, se advierten los siguientes 

hechos que interesan en el justiciable:  

 

1. Proceso electoral local en la Ciudad de México. El once 

de septiembre de dos mil veinte3 dio inicio el proceso 

electoral local 2020-2021 en la Ciudad de México.  

 

2. Acuerdo INE/CG289/2020. En la misma fecha, el CG del 

INE aprobó el Acuerdo INE/CG289/2020, por el cual 

aprobó ejercer la facultad de atracción para ajustar a 

una fecha única la conclusión del periodo de 

precampañas y el relativo a recabar el apoyo 

ciudadano, para los procesos electorales concurrentes 

con el federal 2020-20214. 

 

                                                                                                                                

3 En lo sucesivo las fechas se referirán al año 2020, salvo que se mencione lo 
contrario. 
4 En cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior en el recurso de apelación 
SUP-RAP-46/2020. 



3. Ac

octub

Ciuda

083/20

period

ciuda

registr

ordina

  

4. A

aspira

actore

IECM/

en fo

indep

fue he

 

5. Ju

incon

IECM/

ciuda

 

6. Trá

este 

10462

Mónic

cuerdo

bre, el 

ad de 

020, po

do de 

adanía 

ro de 

ario 202

Aprobac

aciones

es. Me

/AQ-CG

rma co

pendien

echo d

uicio 

formes

/ACU-C

adano e

ámite y

Tribuna

2/2020 

ca Aral

o IECM

Consej

Méxic

or el cu

preca

y par

candid

20-2021

ción,

s a c

ediante

G-100-2

ondicio

ntes de

de su co

ciudad

s con

CG-083

en su c

y susta

al aco

y turna

í Soto F

M/ACU-

jo Gen

co em

ual se a

ampaña

ra rec

daturas

.  

en f

candid

e acu

2020, e

onada, 

e los ac

onocim

dano. 

 los 

3/2020, 

contra. 

nciació

ordó in

arlo a 

Fregoso

-CG-08

neral d

itió el 

ajustan 

as, ca

ibir la 

s en e

orma 

aturas

uerdos 

el Institu

las as

ctores, 

miento e

El v

acuer

los ac

 

ón. El 

ntegrar 

la po

o, para

83/2020

el Insti

Acuer

las fec

ptació

docum

el proc

cond

indep

IECM/

uto loca

piracio

lo cua

el once

veintidó

rdos 

ctores 

Magist

el ex

nencia

a los efe

SUP-JD

0. El 

tuto Ele

rdo IEC

chas y p

n de 

mentac

ceso el

icionad

pendie

/AQ-CG

al apro

ones a 

al éstos

e de no

ós de

INE/CG

promo

rado P

xpedien

a de la

ectos p

DC-1046

veintitr

ectora

CM/AC

plazos p

apoyo 

ción p

lectora

da, d

ntes d

G-099-2

obó con

candid

s afirma

oviemb

e dicie

G289/20

ovieron

Presiden

nte SU

a Mag

previsto

62/2020

3

rés de

l de la

CU-CG-

para e

de la

para e

al loca

de las

de los

2020 y

nceder

daturas

an que

re.  

embre,

020 e

n juicio

nte de

UP-JDC-

gistrada

os en e

0 

3 

e 

a 

-

l 

a 

l 

l 

s 

s 

y 

r 

s 

e 

, 

e 

o 

e 

-

a 

l 



SUP-JDC-10462/2020 

4 

artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral5. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Actuación colegiada. La materia sobre la que 

versa la presente determinación corresponde al 

conocimiento de la Sala Superior, mediante actuación 

colegiada6. 

 

Lo anterior, porque en el presente asunto, debe resolverse 

a quién compete conocer y resolver el presente juicio, en 

el que los actores, en su carácter de aspirantes a 

candidatos independientes a titular de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo y a diputado local, respectivamente, en la 

Ciudad de México, reclaman los acuerdos 

INE/CG289/2020 e IECM/ACU-CG-083/2020. 

 

En tal sentido, lo que al efecto se resuelva, no constituye 

una cuestión de mero trámite, por lo que debe estarse a 

la regla general prevista en el criterio jurisprudencial 

citado y, por tanto, resolverse por el Pleno de este órgano 

jurisdiccional. 

 
                                                                                                                                

5 En lo sucesivo la Ley de Medios. 
6 Conforme a lo previsto en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno de 
este órgano jurisdiccional, así como la tesis de jurisprudencia 11/99, de rubro: 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN 
UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, 
SON COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR. 
Las jurisprudencias y tesis del TEPJF pueden ser consultadas en la página 
electrónica: http://bit.ly/2CYUIy3. 



SEGUN

Super

comp

en ate

indep

diputa

ámbit

comp

lugar,

 

Marco

de la 

Sala 

cada 

Gene

 

Al re

distrib

Electo

reclam

se trat

 

En efe

párraf

Estado

los pri

                                  

7 De con
los Estad
8 Según 

NDO. 

rior det

petente

ención

pendien

ado loc

to ge

petenci

 no en 

o norm

Federa

Superio

 una d

eral y la

especto

bución 

oral se

mado, 

te. 

ecto, lo

fo cuar

os Unid

ncipios

                                       

nformidad
dos Unido
lo dispue

Determ

termina

e para 

 a que

ntes a t

cal, en

eográfic

ia, y lo 

otros.

mativo. 

ación fu

or y Sa

de esas

s leyes 

o, la 

de co

e dete

órgano

os artíc

rto, frac

dos Mex

s de co

                                       

d con lo d
s Mexican
sto en el a

minació

a que 

conoc

 los act

titular d

n dicha

co e

reclam

El Tribu

uncion

alas Re

s Salas 

aplica

Ley d

ompete

ermina 

o respo

culos 41

cción III

xicanos

onstituci

                

dispuesto 
nos (en ad
artículo 99

ón de

la Sala

cer de

tores so

de la A

a ciuda

n do

mado so

unal El

a en fo

egiona

se dete

ables8. 

de Me

encias 

atend

onsable

1, párra

I, de la 

s estab

ionalida

por el artí
delante C
9, párrafo

comp

a Ciuda

 la pre

on aspi

Alcaldía

ad que 

onde 

olo tien

ectora

orma p

les7. La

ermina

edios 

de las

diendo 

e y de 

afo seg

Consti

blecen 

ad y le

ículo 99 d
Constitució
o octavo, 

SUP-JD

petenci

ad de 

esente 

rantes 

a Migue

se enc

esa 

ne incid

l del P

erman

a com

a por la

estable

s Salas

al tip

la elec

undo, 

tución 

que pa

galidad

de la Cons
ón Genera
de la Con

DC-1046

a. Esta

México

contro

a cand

el Hida

cuentra

Sala 

dencia 

Poder J

ente co

mpetenc

a Const

ece q

s del T

po de

cción d

base V

Política

ara ga

d de lo

stitución P
al). 
nstitución 

62/2020

5

a Sala

o es la

oversia,

didatos

lgo y a

a en e

ejerce

en ese

Judicia

on una

cia de

titución

que la

Tribuna

e acto

de que

VI, y 99,

a de los

rantizar

os actos

Política de

General.

0 

5 

a 

a 

, 

s 

a 

l 

e 

e 

l 

a 

e 

n 

a 

l 

o 

e 

, 

s 

r 

s 

e 



SUP-JDC-10462/2020 

6 

y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de 

medios de impugnación. 

 

En diversos precedentes9, este órgano jurisdiccional ha 

establecido que la competencia de las Salas Regionales y 

de la Sala Superior del propio Tribunal Electoral se determina 

en función del tipo de acto reclamado, del órgano 

responsable, y de la elección de que se trate. 

 

Así, la Sala Superior es competente para conocer y resolver 

los juicios ciudadanos que se promuevan por violación al 

derecho de ser votado en las elecciones de Titulares de los 

Poderes Ejecutivos Federal o locales, así como de 

diputaciones federales y senadurías por el principio de 

representación proporcional10. 

 

Por su parte, las Salas Regionales son competentes para 

conocer y resolver los juicios que se promuevan por 

violación al derecho de ser votado en las elecciones 

federales de diputaciones y senadurías por el principio de 

mayoría relativa, de diputaciones locales, así como 

integrantes de los ayuntamientos o de las alcaldías de la 

Ciudad de México11. 

 

                                                                                                                                

9 Por ejemplo, en los juicios ciudadanos SUP-JDC-17/2019 y SUP-JDC-20/2019. 
10 Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 189, fracción I, inciso 
e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: y 83, párrafo 1, inciso 
a), fracción I, de la Ley de Medios. 
11 Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción IV, inciso b), de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo establecido 
en establecidas en los artículos 83, párrafo 1, inciso b), fracción II, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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obtener su apoyo, sino para exponer sus ideales como 

aspirantes, generando confianza cara a cara, lo cual a 

través de los medios digitales no es lo óptimo. 

 

- A partir del dieciocho de diciembre la Ciudad de 

México volvió a semáforo rojo epidemiológico, a pesar de 

lo cual, tocante a las candidaturas independientes, el INE 

y el Instituto local no han tomado medidas para modificar 

la calendarización del periodo de recolección del apoyo 

ciudadano. 

 

En razón de lo anterior, los accionantes solicitan se ordene 

a las autoridades responsables, ampliar el plazo para 

recabar el apoyo de la ciudadanía, por el mismo tiempo 

que dure el semáforo epidemiológico en rojo en la 

Ciudad de México. 

 

En ese sentido, si la pretensión de la parte actora es que 

se amplíe el plazo para recabar el apoyo de la 

ciudadanía en la Ciudad de México, por el mismo tiempo 

que dure el semáforo epidemiológico en rojo en dicha 

ciudad, se puede concluir que en la especie, el medio de 

impugnación tiene incidencia exclusiva en dicha ciudad, 

sin que trascienda a otras entidades. 

 

Consecuentemente, si es competencia de sala regional 

conocer de las controversias emanadas de los procesos 

electorales respecto de candidaturas a alcaldías de la 
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NOTIFÍQUESE, como corresponda en términos de ley.  

En su oportunidad, devuélvase los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, con la ausencia de los Magistrados Indalfer 

Infante Gonzales y Reyes Rodríguez Mondragón. El 

Secretario General de Acuerdos autoriza y da fe de que 

la presente resolución se firma de manera electrónica.  
 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 

Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 

con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral. 


